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Bogotá D.C., mayo 4 deZA22

Doctora
Nancy Ramírez González
JUEZ TINCUENTA Y TRES CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C"
E.S.D"

Ref: Radicado No. 2021-000{5. Proceso ejecutivo singular de INVERSIONE§ LUMALI S.A.

Vs. PP STORES S.A.S. y OTROS. Recurso de reposición y en subsidio apelación frente a

los autos del 29 de abril de 2021 y 5 de octubre de 20?1, encuanto decretÉ una medida

cautelar ilesal.

ELIZABETH BLATR E§COBAR, apoderada en representación de los codemandados $ANDRA

M¡LENA MUÑOZ SEPÚLVEDA, FABIAN DAVID CARD0NA GIRALD0, PP §ToREs s.A.s.,

habiéndoseme reconocido personería para actuar en su nombrs mediante auto calendado 28

de abril de 2A22, notificado por estados el dia 29 de los mísmes; y en nombre de la sociedad

JlMtsEl S.A.§., conforme al poder que ádjunto con este escrito, de manera respetuosá, y

dentro del término legal (mediante el anterior auto se ordené surtir traslado vía coneo

electrónico, el cual fue remitido el 29 de ahril de 2022 en el que reza: Corre traslado), de

manera respetuosa interpongo RECUR$O DE REPOSICIÓN y en SUBSIDIO EL DE

APELACIÓN, frente al numeral 2"2. del auto del 29 de abril de ZA?f y frente al auto det 5 de

octubre de 2021, en lo que respecta al decreto de la medida cautelar de embargo y secuestro

de la 'nposesión" de los demandados Sandra Milena Muñoz §ep{rlveda y Fabian David

Üardona Giraldo sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 001-899535 de la

Oficina de Registro de lnstrumentos Fúblicos de Medellín, zona sur, ubicado en la carrera 32



L

No. 6-295 lNT" 1410 de Medellín, de conformidad al numeral 30 del artículo 503 del CGP, y lo

atinente a la comisión y diligencias para el secuestr§, por $er uná MEDIDA ILEGAL, con

fundamento en lo siguiente:

1. En el numeral ?.2. del auto del 29 de abril de 2021 se dispuso " Decretar el embarga de /os

derechos de propiedad qwe tenga el demandado, sobre el inmueble individuaiizado en el

numeral 3 det escrita de medidas cautelares... " y en el auto del 5 de octubre de 2021 se

ordenó: " Decretar el embargo y secuesfro de /a posesión de los demandados....." sobre e/

inmuebte identificado con matrícula inmabiliaria Na.001899535 de ta Oficina de Registro de

{nstrumentos Púálicos de Medellín, ubicado en la car{e{a 32 No. 6 295 /¡úL 1410, de

conformidad al numeral 3 det artículo 593 del Código Generaldel Procesos.-.. ".

2. El despacho funda el decreto de la anterior medida cautelar en el numeral 3" del artículo 593

del CGP, la cual es única y exclusivamente para quienes ostenten la calidad de terceros

poseedores; pues ha desconocido que conforme al certificado de tradición y libertad del

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 001-899535 de la Oficina de Registro de

lnstrumentos Públicos de Medellín, zona sur. (ver anotación 11) los señsres Sandra Milena

Muñoz Sepulveda y Fabian David Cardona Giraldo son propietarios del derecho real de

dominio, dado que adquirieron por compraventa que se encuentra debidamente registrada,

por lo cual no pueden ser considerados terceros poseedores del referido inmueble, por lo

que la norma aplicable era la consagrada en el artículo 593, numeral 1, que reza: " El de

bfenes su;'efos a registro se comunrbará a la autoridad competente de llevar el reEistro con los

dafos necesarios para la inscripción ".....Una vez inscrito el emharga, el eeftificado sobre la

situacién jurídica del bien se remitirá por el registrador directanente aljuez".

3. Pero lo más grave su señoría, es que el citado inmuebfe conforme al referido certificado de

tradición y libertad {ver anotación 021), tiene registrado desde el 16 de marzo det año 2024,

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR, mediante escritura pública No. 365 del27 de febrero

de 2020 de la Notaria Primera de Medeliín.

La Ley 258 de 1996, por la cual se establece la afectación a vivienda familiar, en su artículo 7
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establece Ia INEMBARGABILIDAD de Itrs bienes con AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR.

Por lo que el haber decretado la medida cautelar consistente en el embargo y secuestro de la
"posesión" de los demandados Sandra Milena l\4uñoz Sepútveda y Fabian David Cardona

Giraldo, es ILEGAL, pues contraviene el citado precepto legal y les vulnera el derecho

fundamental a un debido proceso, por cuanto que se repite que son es titulares del derecho

real de dominio y nó son terceros poseedores del reseñado inmueble, y máxime que se

encuentra con afectación a vivienda famlliar, por lc que la medida cautelar decretada e$ un

"fraude" a lo previsto en el artículo 7 de la citada ley, y con la cual ostensiblemente se quiere

"esquivar" los efectos de la inembargabilidad que prevé la reseñada disposición legal; y

además se contraviene la disposición legal conternplada en el numeral 1 del artículo 593 del

CGP, que es la aplicable cuando se pretende la nredida cautelar sobre bienes su.ietos a

registro, resaltando nuevamente que los propietarios acá demandadss son titulares inscritos

del derecho real de dominio.

4. Es importante resaltar que la Corte Constitucional en reiterada jurí*prudencia ha expresado

que por disposioión q1el artículo 228 Superior, las formas n* deb*n **nye,"tirse eft un cbstácule:

para la *fectividad dei derecho si"rstancial, sin* que deb*n propender pür sil realización.

Además, se recuerda que las normas procesales son de orden público, y por consíguiente de

obligatorio cumplirniento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas

por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley, pues los jueces en sus

providencias están sometidos al imperio de la ley.

El artículo 42 del CGP, establece en sus numerales 3 y 5, respectivamente, que son deberes

del Juez: " Pteverlir, remediar, sancionar o denunciar por los med¡os gue esfe cédigo consagra,

/os acfos oontrarios a ta dignidad de la justicia, lealtad, probidad, buena fe que cfeóen

oóservarse en eÍ proceso, lct mismo que toda tentativa de fraude procesal" y "Adoptar las

medidas autorizadas en esfe código para sanear los vicios de procedimienta o precaverlas" .... ".

Conforme al príncipio de iegalidad iartículo 42 numeral 12, y 132 del CGP) los actos irregulares

NO atan al Juez, y con fundarnento en lo expuesto anteriorrnente, se solicita REVOCAR los
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autos impugnados, dejar sin efecto la medida cautelar, ordenando su levantamiento, dada su

evidente II-EGALIDAD, dejar sin efecto ta diligencia de secuestro prácticada el 28 de marzs de

2A22, y ordenar a[ secuestre [a entrega inmediata del inmueble.

Anexo: Poder conferido por la sociedad Jimbei §.A.S. ( 3 folios en PDF); certificado de su

existencia y representación LEGAL, expedido por la Cámara de Comercio de Medellín para

Antioquia (5 fotios en PDF); y certificado de tradicíón y libertad def inmueble con matrícufa

inmobiliaria tlo. 001-899535 de la Oficina de Registro de lnstrunnentos Públicos de Medefiín,

zona sur, expedido el 29 de marzo de 2Q22 ( 7 folios en PDF),

Del señor

E,IrLl

T.P" 144 07 del C.S. de la J.

A



Senor
JUEZ CINCUENTA Y TRES CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Ref: Radicado:2021-00015. Proceso ejecutivo singular de INVERSIONE

S.A. vs PP STORES S.A.S y OTROS. Otorgamiento poder.

GIBER DE JESÚS SEPULVEDA CANO, mayor, domiciliado y residente en Medellín,

identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.060.802, obrando'en mi calidad de

representante legal de la sociedad JIMBEI S.A.S., identificada con Nit. 901069066-

1, a usted respetuosamente manifesto:

Que conferimos poder especial, amplio y suficiente, a la abogada ELIZABETH

BLAIR ESCOBAR, mayor, domiciliada y residente en Ia ciudad de Medellín,

identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.748.994 y portadora de la tarjeta

profesional No. 104.107 del C.S. de la J., para que en nombre de la sociedad que

represento SE NOTIFIQUE del auto que libró mandamiento de pago, del auto que

decretó medidas cautelaras y de las demás providencias que se hayan dictado en

el proceso de los autos de la referencia; y para que CONTESTE LA DEMANDA"

EJERZA EL DERECHO DE CONTRADICCIÓN, proponga excepciones de mérito,

previas, y en general ejerza la defensa de JIMBEI S.A.S. en todas las actuaciones

que se surtan en el PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, que ha promovido en su

contra la sociedad INVERSIONES LUMALI S.A., identificada con Nit. 860061579-3

Mi apoderada tiene facultades para interponer
promover incidentes, recibir, conciliar, transigir,
general, todas las necesarias para el cabal

representación que les otorgo.

recursos, proponer excepciones,
desistir, sustituir, reasumir y, en

cumplimiento del mandato con

El correo electrónico de nuestra apoderada y que figura inscrito en el registro

nacional de abogados es: elizabethblair@une.nelco

Señor Juez, respetuosamente,

*é/"§ é:
GIBER DE JESÚS SEPULVEDA CANO
C C No. 70.060.802
Representante Legal JIMBEI S.A.S.
Nit 901069066-

. 43 748 994
1O4 107 del C S de la J.



m

.fa

l¡
t;s,
l;..,. J 'tt,

t,ilis,'"

$.,;$\&

/ú,'-{§ §ffi
\q5..\,1 \ ,./



e3m rk 1 86y3zk
1,9104/2022 - !2:1320

Firma autógrafa

Conforme alArtículo L8 del Decreto - Ley 0L9 de20L2, el compareciente fue identificado mediante cotejo
biométrico en linea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la

Registraduría Nacional del

etr^t'e'l áC*
.,* HffiB,.,O

W ütnffiffiffi'DILIGENCIA D ENTACIÓN
Artículo 2.2 Decreto

9981400

de Colombia, el diecinueve (19) de abril de dos

írculo de Medellín, compareció: GIBER DE JESUS

NUIP 70060802, presentó el documento dirigido a

A D.C, y manifestó que la firma que aparece en el

como cierto.

legal relacionado con la protección de sus datos

PERSONAL

1069 de 2015

.%;t

f n ta c¡uOá*de Medellín, Departamento de Ant
mil vejntid os \2022), en la Notaría Veintiseir
SEPULVEDA CANO, identificado con Cédula de¡

,QNCUENTA Y TRES CIVIL MU'I

:ume.nto es suya y acepta el co

Estado Civil.

del usuario, se dio tr:atÉAcorde a la autorización
personales y las políticas ,

Civil.
blecidas por la Registraduría Nacional del Estado

LELIA ABIOLA RIOS CIFUENTES

Notario Veintiseis (26) del Círculo de Medellín, Departamento de Antioquia - Encargado

de sesuridad áo'lrin
- ; -'€ 

'llia ' '

Consulte este documento en www.notoriosegura.com.co
Número Único de Tronsacción: e3mrkL86y3zk

'F$tr#
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ICámara de Comercio de Medel-lin para Antioquia
CERTIFTCADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTáCION LEGAT

Fecha de expedición: 01/A4/2022 L2:34:A2 PM c*n¿*xán:cá*ar*crc.

Recibo No.: 0022643520
§E MEDELIIN PANA áNT'O§UIA

va-Lor: )Ut.l

cÓ»reo DE VERTETCACIÓN: cdRklckYlzdbjpbl

Verifíque el contenido y confiabilidad de est'e eertificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com y digite el respectivo códigro/ para que
visualice Ia imagen gTenerada aI momento de su expedición. La
verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de Ia fecha de su expedición,

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRItrCIONES EF'ECTUADAS EN EL REGISTF.O
MBR.CANTIL, LA CÁMARA DE COMEF.CIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTITICACIÓN Y DOMICILIO

}{azon

Síg1a:

Ni_l:

Dom1c1

social:

lio principal

Matricula No.:
Fecha de matrícula:
J_- ,Ultimo año renovado:
Fecha de renovación:
Grupo NIIE:

MunicÍpio:
Correo elect.rónico:
Teláfono comercial l-:
Teléfono comercial 2z
Teléfono comercial 3:
Página web:

Correo electrónico de notificación:
Teléfono para notificacién 1:
Teléfono para notificación 2z
Teléfono para notificación 3:

JIMBEI S.A.S

No reportó

901069066-1

MEDETTÍN, ANTfOQUIA, COLOMBIA

MATRÍCTIT,A

21-585 9A3-72
03 de Abril de
a^aa
LV¿.L

10 de Febrero
3 * GRUPO II.

I'BTCACIÓN

20L7

de 2422

Dirección dei domicilio principal: Car::era 70 -19 D 32

Dirección para notificación judicial: Carrera 70 19 D 32
Municipío: MEDELLÍN. ANTI0OUTA, C0LOMBTA

MEDELLTN. ANTTOQU]A, COL0MBIA
f inancieraj imbei-8gmai1. com
3053033 955
No reportó
No reportó
No reportó

gerenciaEppstores . com
3CI 53 033 955
No reportó
No reportó

La persona jurídica JIMBEf S.A. S SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico. de conformidad con lo
establecido en los articulos 291 de1 Código General del- Proceso y 6'l del

Administrativo y de lo Cont.encioso
Página: tde 5

Código de Procedimiento



Cána-r: Ce ,lcr¡e yaLa ce Medei l- ir r:1: a .\nt-oqur,:
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAI.

Fecha de expedición: A4lA4/2A22 L2:342A2 PM ea¡a*nrsr€áxtEr€¡é"
OE I*EOEUTN PANA A}IflOCruIA

Recibc No-: 0022643520 VaLor: $00

CODIGO DE VERIEI CACION: cdRkLck'lLZdo;pbI

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, inEresando a
www. certif icadoscamara. com y digrite e1 respectivo cÓdigto, para que
visualice Ia imagen generada al momento de su expediciÓn. La
verificación se puáde realizar de manera ilimitada, durante 60 dias
calendario, contados a partir de La fecha de su expedición.

Administrativo
CONSTI§UCIóN

CONSTITUCION: Que por Documento Privado, Otorgado por e1 Único
Accionista, en marzo 31 de 2ü11 Registrad.o en esta Entidad en abril 03
de 20L1, en el libro g, bajo el número 7569r s€ constituyÓ una Sociedad
Comercial Por Acciones Simplifi-cada denominada:

JII4BEl S.A.S

TERMINO DE DÜRACTóN

VIGENCIA: Que la
indefinida.

sociedad no se halla disuelta su duración es

OBJE:rO SOCIAT

OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá obleto social indeterminado, de suerte
que podrá realizar y ejercer cualquier actividad civil o ccmercial
lícita tanto en Colombia como en el extranjero-

La sociedad podrá llevar a cabo, todas las operaciones/ de cualquier
naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, a
como cualesquiera activldades si-milares, conexas o complementarias o
que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la
sociedad.

CAPITAT

QUE EL CAPITA], DE IA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL

AUTOR,IZADO
SUSCR,ITO
PAGADO

$1 . 000 . 000 .000, 00
$20 . ü00 . 000, 00
§20 . 000 . 000. o0

nnLV.

20.

000.00ü
000.000
000 .000

§1,00
S1, oo
$1,00

REPRESENTACIÓN LEGA],

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de sociedad por acciones
simplificada estará a cargo de una persona natural o iurídica,
accionista o no, denominado gerente.

Págino: 2de 5
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Cámar:a Ce Cornelcio de Mede-Ll-r-n nat:a Anri-oquia
CERTIFICADO DE EXISTENCTA Y REPRESENTACTON LEGAI

Eecha de expedición: ü4/ü4/2A22 LZ z 3 4 :. A2 PM s*§ñ*r*§s e$rssft{rü.

F.ecibo Nc. : AA22 6,i3520
OE MEDfLL}N PARA ANNOQUIA

Valor: §UU

cÓDrGO DE VEB.TFTCACTÓN: cdRk]-ckY].zdbjpbr

$ü

\,,er^: r ior,^ el COnLenidO
www. certiri cadoscail)ára .

--.t ^.. -'r ..i ^^ 'lV-rlrdrlCe Ia lmagen
v'er-il-rcacion se puecie
n¡lr--r-l:-i ¡ ^OntadOS auur'.--rr!Lu! a J /

y cCInfiabilidad de este certificador ingresando a
com y digite el respectivo código, para que

g'enerada al momento de su expediciÓn. La
realizar de manera ili-mitada, durant.e 60 dias

partir de la fecha de su expedición.

EACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: La sociedad será gerenci-ada,
administrada y representada legalmente ante terceros por el
representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por
razón de la naturaleza ni de la cuantia de los actos que celebre hasta
100 SMLMV; cualquier neqoci-o. contrato u operación que supere este monto
deber á autorizado previamente por 1a asamblea general de
-^^i,-^ i^tr--,dLUIUI]I: LAJ .

NOTITBRJM{IENTOS

NOMBRAMIENTO:

CARGO

GERENTE

Pcr Docurnenlo
registrado en
número ]569

Privado del
esta Cámara eI

NOMBRE

GIBER DE JESUS SEPULVEDA
CANO
DESIGNAC]ON

lDENTIFICACION

70.060.802

31 de marzo de 2AL1, del Único Accionista,
3 de abril de 2AL7, en e1 libro 9, baio ei

L-A l{LrLl

RtrVISOR FISCAL PRINCIPAL

R.EVISORÍA FISCAL

NOMBRE

KATHBRINE GARCIA SANCHEZ
DESTGNACION

IDENTlFICACION

1.017 .L96.849

Por Acta número 4 del l- Ce agosto de 20L9, de la Asamblea de
Accionistas, registrado (a) en esLa Cámara eI 2 de septiembre de 20L9. €r1
el libro fX, bajo el número 25533.

REFORMAS DE ESTATUTOS

REI'OR.¡LS: Que hast-a 1a fecha I a soci.erla,l" r-ri l-a sr-ül: ::ef-,;rmada"

RECURSOS CONTRJA LOS ACTO§ DE INSCRTPCIÓN

De conformidad con 1o establecido en el Código de ProceCimiento
Administrativo y de Io Contencíoso Administ.rat.ivo y la Ley 952 de 2005,
los aclos administrativos de registro. quedan en firme dentro de 1os

Púgina: 3 de 5



Camai:a dc Conercic clc tvlecell in parr Ant ioquta
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAT

Eecha de expedición: 041A4/2ü22 í2234:02 P¡{ ce*t**ñtrscáftñsc*}.
§§ fltEFÉlfl!¡ Pá*a AñIf¡o§uiA

Valor: §00Recibo

CÓDIGo

No. : A022643520

Dtr VEIIIE ICACION : cdRkLckYLZd]:ipbl

',rér: 1-',.llre e I :Onf eft- ftO
w\r/l,v . Ce r L rf icatioscámar a .

r¡i sualice ia imaqen
r.erili:a :-ór, se pueJc
cal enciario, cor:tados a

y conf iabilidad de este cerl-if icadr/ r.ngresando a
com y d-igite e1 respecLivo códiqo, para que

generada al nomento de sr^ expecici on. La
realizar de manera i limitada, durante 6A dias

partir de la fecha de su expedición.

ctiez ( 10 ¡ clías hábiies siguientes a la f eclia rle insc::ipci én, siempre que
no sean ob¡eto de recursos. Para estos efectcs, se info::ma que para Ia
cámara de comercio de Medeilin para Anl*ioquia, I os sábados No scn días
hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los acLos administrat.ivos recurridos
quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos,
conforme lo prevé e1 art.ículo 19 del Código de Procedimiento
Administrat.ivo y de los Cóntencioso Administrativo.

CLASIFICACTÓN Og ACTIVIDADES ECONÓUTCAS - CTTU

?.-!r..:¡--t ^-inai-: ¡ ^f¡i1,1 r CllU1. 11 l3l-rl-- IV!UAU PLrlrULtrcI uuul\JrJ

A;tivldad secundaria cÓdi-'gr: CiIii: 68iÜ

INTORI{AC IóN COMPLEMENTARIA

TAMAÑO DE E}.{PI{ESA

De conformidad con lo previsto en e1 artículo 2.2.1.1-3.2.L del decreto
tA74 de 201-5 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.

T,o anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
i-nscrito en el formulario RUES:

Ingresos por activi dad ordinaria $0.00

1a que percibj-ó mayores ingresos en el períodoActividad económica por
^TTTl - A'1'1')

Este certificado refleja la situación juridica regi-stral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición

Este certificado cuenta con plena validez juridica según lo di-spuesto en
la ley 527 de 1999. En é1 se incorporan tanto la firma mecánica que es
una represent.ación gráfica de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercío de Medellín para Antioquia, como 1a firma digital y la
respectiva estampa cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicat.ivo visor de documenLos PDF.
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l
Cánara Ce ,lon e::i:, lc |i¡cic- i-n pa:á Ant ioqL;il

CERYIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION I,EGAÍ,
Fecha de expedición: ü4/04/2A22 L2:34tAZ PM c*¡**niaÉ€éeg*€io.

§§ f{EDñlil¡¡ P§§á Áf.¡ll§81{á

Recibo No.: 0A2264352ü Valor: §ü0

cÓDrco DE vEB.rFrCACIÓN: cdR.klckYlzdbjpbl

Verifique el contenido y confiabi-lidad de este certificado, ingresando a
ww\^i. certif icadoscamara. com y digite e1 respectivo cédigo, para que
visualice la imagen generada al momento de su expedición. La
verificación se puede realizar de manera ilimit-ada, durante 60 dias
calendario, contados a partir de }a fecha de su expedición"

Si usted expidió eI certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo con 1a certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de Medellin para Anti-oquia" La persona o entidad a la que usted le va a
entregiar el certificaCo puede verificar su conLenido, hasta cualro {4)
veces durante 60 días calendario contados a partir del momento de su
expedición, ingresando a www.certificadoscamara.com y digitando el
código de verifícación que se encuentra en el encabezado del presente
documento. EI certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforrna virtual de la Cámara.
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OFIGINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA I NMOBILIARIA

certificado generado con el Pin No: 220329996356S57181
Pagina 1 TURNO: 2fr22-134547

lmpreso el 29 de Marzo de2A22 a las 08:02:52 AM
*E§TE CERTIFICADO REFLEJA LA §ITUIICION JUHNICA T}EL INMUEBLE

HA§TA LA FEGHA Y HORA DE SU EXPEDIGION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

cIRcULo REGISTRAL: OO1 . MFDELLIN §UR DEPTO: ANTIÜQU¡A MUNICIPIO: MEDELLIÑ VEREDA.: MEDELLI'.¡

FECHA APERTUM: l&08-20S5 RADICACIÓN: 200Í43309 CON: ESCRITURA DE; 04-0&2005

CODIGO CATA§fRAL:050010105141508010002§0{1400Í0COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMA.CIOÑ

NUPRE:

ESTAD0 DEL FOLlo; ACTIVO

==*=d=====E=g====*=====:*=t======*==c=E=====3=É5========*i=*====E=====.=E

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

ContenidosenE$CRITURANroll53defechaZg-02-200senNOTARIA 3deENVIGAD0APARTAMENT0 1410mnareada12?.28M2"PRIVADA

coN§T'APRox (ARr 11.-D€l.ra..!cRlf9.J?11.D.F ¡l-{?-6/1s84} 
; ; í r:.; ;:.*:6ti ,¡?¡.§.'if ":r1i,B. x },r,* i!'Er á: :i! ¿d'§r! tr +

AREA-HECTAREAS: METROS: CENTMETROS: ..{ !-.c , ": ,- -' '" " ' '': . "..u "'. *l

AREA pRtvADA - MErRoS, Cfrurlr,¡rrnos ¡ I 
Ánsn 

ryryTRUlDA 
- l¡rrnoS : cENTIMETROS:

'

COMPLEMENTACION:

ABOUTRIO: ALIANZA FTDUCIARIA S.A. T§ErcOMSO. ADM EL CiGARRAL, EL PREDTQ OBJETO DE ENGLOBE' EN DOS LOTES' POR ADJUDICACION EN

' r r rcrrn¡r.É:nÉ r -¿ r:ar'!t:¡ - ; MEDELLIN, REG¡§TRADA EL 25-11-2003
LA §UC§SION DE COLEfiE LnSSnr*lcE or,LA gEQlX, PCIR €SCRTTURA 4478 DE 14-11-2003, NOTARIA 4. DI

ETI LA§ MATRICULA§ 0ü1-4§33§ Y 523945,ADAUIRIO: I.A CAU§ANTE CITAÜA EN EL APARTE ANTERIGR, LOS DOS LOTES' A§I:EL LOTE CON

MATRICULA OO1*46336, POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE JACOUES LASSANCE MARTIN, POR SENTENCIA DEL JUZGADO 2' CIVIL DEL CTO'

iINTE A/OS,Y EL LOTE CON MATRIGULA 001-523945, POR PERMi.TA CELEBRAüA SON
DE MEDELLIN, DE f3.05-81, O SEA ANTÉS DE LO§ Vf

áo**rn*"'oNEs JR: LrDA., poR ESCRTTuRA 2887 DE ze-oe-se, NorARrA 17 sE yEDIL¡:,LMlrY3o EL 2s-01-89 EN LA MArRrcuLA ANTES

ANOTADA.ADOUIRIO: CON§TRUCCIONES JR. LTDA;. EN MAYOR EXTEN§ION POR TITULO ANTERIOR A LOS VEINTE ¡JOS {E§C' 3701 DE 21-OS-82'

NOTARTA 6. DE MED.)PARGARFO: POR ESCRITURA 1153, QUE CONSTA EN EL CERTIFICADO, ALIAI{ZA FIDUCIARIA S'A' FIDEICOMISO ADM EL

"*Á*üi 
i**n¡uiá peilARucroxEs soBRE ENsLoÉE DE Los Dos LorES ouE rneTA ESrA TRADlctoN Y PoR TAL EFEcro sE ABRI0 LA

MARICULA OO1.OS933O, A SU VEZ MEDIANTE LA MISMA ESCRITUM FORMULO DECLARACIONE§ SOBRE LOTEO Y SE ABRIERON LA§ MATRICULAS

001-899335136/g7, TGUALMENTE poR LA MtsMA ESCRITUM SE sOfi¡tETE A REGLAMENT0 DE PROPIEDAD HoRIzoNTAL EL PREDIO coN

MATRICULA 001.899335 PARA LA I ETAPA DE LA URBANIZACION PORTOFINO,OBJETO DE ESTE ESTUDIO'

DIRECCION DEL ¡FiMUEBLE

Tipo Predio: URtsANO

2) CARRERA 32 # 6 SUR-295 lNT. 1410 {DIREÜCION CATASTRAL)

1) CARRERA 32 6-SUR-295 ¡ ETAPA URtsANIZAC|ON PORTOFINO P.H. APARTAMENTO 1410

ÜETERMINACION DEL INMUEBLE:

r:v:::::::::':::*-
MATRICULA ABIERTA COt{ BA§E EN LA{r} §lGulEHTE{s} (En easo ds integraclón y otros}

00r - 8s9335

Nro Matrícula: 001-899535

ANOTACION : N ro 001 f e cha 22-A7'?A03 RadicaciÓn : 2A0442357

lloc: ESCRITURA 2798 dei 18-07-20C¡3 NOTARIA 4. de MÉÜrLLlN

ESPEC¡FICAC1ON; COMCDATO: 0503 COMODATO UN LOTE

VALOR ACTO: S

pERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titülar d6 defaeho real de dominio,l-Titu¡ar d¿ dom¡nio incompleto)

ili



l.:
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS FUBLICO§ DE MEDELLIN SUR

CERT¡FICADO DE TRADICION

MATRICULA IN MOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 2203299§6356957{81
Pagina 2 TURNO: 2022-134947

DE: ALIAFJZA FlDt,ClARtA S.A. FIDEICOMISO AOM EL CIGARRAL

A: A,DQUIRIR LTBA.

A: ARQUITECTURA Y C0NCRETo S.A.

A: KOüOUM S.A.

A: MARTINEZ VASQUEZ VICTOR HUM§ERTO

A: RE§TREFO DE ltñARTtNE¿ EN0RIS

lmpreso el 29 ds Marzo de 2022 a las CI8:02:52 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE §U EXPEDICION''

No tiene validez sin la frma del registrador en ta ultima página

Nro Matrícula: 001 -899535

gc# s325603

ANOTiCION : Nro 002,,Féeha:. f 5-1 1'¿(l03,Radiüiirf ón:ri0$4,sg5€6 ,% ffi ffi ffi ffi €,P€€ff ru ffi ffi F'# ffi * sf,-

A: ADQUIRIR LTDA.

VALüli ACTO: $

cc# 3325603

A: ARQUITECTURA Y COI'¡CR§TÉ §.A.

A: KOCOUM S,A.

A: MARTINEZ VASQUEZ VICTOR HUMBERTO

A: RESTREPO DE MARTINEZ EN0RIS

PERSONA§ QUE
:.i

ANOTACION: lrlro 003 Fecha: ü4-08-2005 Radicación: 2005-49309

Doc: ISCRITURA 1153 del 29-ü7-2005 NOTARIA 3 de ENVIGADO

ESPEC¡FICACION: COI'l$f iTL,|ClON REGLAMEhI]-O üE PROPIEDAD HOR}ZONTAL: ú3X7 üON§TITUCION REGLAtu{ENTO DE PROPIEDAD HORIZOIÍTAL

pER§ol,¡AS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-T¡tular de derecho real de dominio"l-Titutar de dornin¡o incomp¡eto)

DE: ALIANZA FIDUüIAR|A §.A" FIDEICOMISQ ADrvl-EL CIGARRAL X

ANOTACIOI,¡; Nro 004 Fecha. 2'i - 1 1 -?005 Radicación: 20Q5-748 1 7

Doc: ESCRITURA 1679 dei 25-10-2005 NOTARIA 3 de ENVIGADO v.{LüR ACTü: $S8.993,659

ESPECIFICAC¡üN: ÍRANSFERINCIA DE DOMlNlo A T]TULO DE BENEFICIC EN FIDUCtA MERCAI'IT|L: 0'164 TRA¡¡§FERE§ICIA üÉ DOMIN¡ü A TiTULO

DE BENEFICIO EN FIDUCIA fuIERCANTIL ESTT. Y ÜTROS

PERSONAS QUE INTERVIENÉN EN EL ACTo {X-Titular de derecho real de domínio,l-Titular de domin¡o incompleto}

DE: ALiANZA FIDUCIAR|A S.A PATRil,4ONl0 AUTONOMO F¡DEICOMi§O ADM-EL CUGARRAL

VALOR ACTO: $

A: DIAZ RIOS ISABEL CRISTINA

A: RAMIREZ §ANCHEZ fABIAN LEON

cc#4372883§ X

cc# ?1670385 X

ANOTACf ON : Nro S05 F echa: 21 - 1 1 -2005 Radicación: 2005-748 1 7

Doc: ESCRIÍURA 1679 del 25-lü-2005 NOTARIA 3 de ENVIGADO VALOR ACTC: $

ESPECIFICAúlON: CCNDICIüN RESOLUTCRiA EXPRESA: 0311 COND1CiON RESOL|IÍORIA EXPRE§A REf"¡UNCIA DERIVADA DE ESTE CONTRATO

ffit§ffiliri,ffi*



La val;dez de est€ dmumenlo podrá vsrificaEe eñ la págiña erlü¡cados.supemota.iado.goy.@

OFIGINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICU [-A I N MOB¡LIARIA

Certificado generado son el Pin No: 220329996356957181
Pagina 3 T{'!RNO; ?422-134947

Nro Matrícula: 001 -899535

Impreso e! 29 de Marzo de 2A22 a las ü8:CI2:52 AM
*ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

I"IASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÚN"

l§o tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ÉL ACTO {X.Titular de derecho real de dominio.l-Titular de dominio ¡ncompleto)

l."fl¡r,i{t}¡&a &
'.!{ ri+.1,r" * r'¡E lii:r
: ¡i !: ri ',:i

DE: ALIANZA FIDUCIARIA §"A PATRiMüNlO AUTON0tulO FIDHICOMI§O ADM-EL CIGARRAL

DE: DIAZ RIOS ISABEL CRISTINA

DE: RAMIREZ SANCHEZ FABIAN LEON

d§

cc# 43728836 X

c§# 7f6?c3&5 X

cc# 3325603

ANQTACTON: Nro 007 Fecha. 2'1-l'l-200$ Radicación: 2005-74817

Doc: ESCRiTURA 167S del 25-10"2005 ¡üOTARIA 3 de ENVIGADIf VALOR ACTO: $

E§PECIFICACION: AFICTAüiON A VIV]ENDA FAI'illLIAR: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR

PERSONA§ QU§ INTERVIENEN EN EL ACT0 {X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominic ¡ncompletó}

DE: DIAZ RIOS ISAB§L CRISTINA

OE: RAMIREZ SAI.ICHEZ FABIAN LEON

cc# 43728836

cc# 71670385

X

X

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 28-03-2006 Radicación. 2006-19514

Doc: üERr{FICAüO 062 del 15-C3-2006 NOTAIiIA 3 de ENTJ|GAúO !,/Ai-OR ACTÜ: §

E§PEC|FICAC'OI.I: ACLARACION: 0001 ACTARACION A LA ÉSCRITURA 1153 üEL 29-07-2005 DE LA NOTAR¡A 3 DE EI",,¡VIGADO, Ehl CUANTO EL

CIRCULO NOTARIAL D§ DICHO ACTO ES EL MUNICIPIO DE HNVIGADO Y NO EL MUNICIPIO I}E MEDEL|-IN

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-Titular de derecho real de domini§,I-Titular de dorninio incompleto)

DÉ: NOTARIC TERCERO (E) DEL CIRCULO NOTARIAL DEL MUNICIPIO DE ENVIGAD0

ANOTACION : Nro 009 Fecha: 27-03-2006 Radicación: 2006-1 91 95

Dcc: ESCRITURA 415 del 22-03-2006 NOTARiA 3 de EI\IVIGADO
"r'ALOR 

ACTO: $

E§PEC¡FICAC,ON: REFORMA RE{iLAMENTO $E PROPIEDAD HORIZONÍAL: 0331 REFORMA REGLA.MEI.JTQ DH PTiOPIEDAD HOR1ZONTAL El.l

CUANTO QUE POR LA ADICION DE LA SEGUNDA ETAPA VARIAI'J COEFICIENTE$.

ANOTACION : Nro 00S Fecha: 2 1 -1 1 -2005 Radicación: 2005-748 1 I
Doc: ESCRITURA 1679 der 25-10-2005 rIOTARIA 3 de ENVIGADO

DE:ADQUIRIR§.A :i;:i§ j:§ .:,::i;+ :i,¡i:i;l* :ir.,tj:i;i¡:r:;::i::::tij..t:a i:::;t:at: ..::it:rt:aaiaa i
DE: ARQUITECTORAfffiiffift O§á; .F,:i*:iii 

.T

DE: KOCOUM S.A

DE: MARTINEZ VASQUEZ VISTOR HUMBET{IO

IIE: RFSTREtrf,) nE ¡,,IARTINEZ ENOR'§

A: ALIANZA FIDUCIARIA §.A PATRIMONIO AUTOI'IOMO FIDE|üOfrtl§O AIlrd-EL CIGARR.AL

VALÜR ACTO: S

."i*.:;".r', -: ,*"^,i ,.,":'..-,' ,
ESpECrFrCAct0ñ: CÁfte-§LA6l0§ p$R,1loL§§rfAg,§g,lA§,ÁRTEs; 

_qaas c¡h¡c_Fiqglo§ pq_n.üó-[uÑ¡_eo"ne re§ pÁnres iÓuop¿ro ¿ lruLo



| !i.r'
Le valider de esle docuñlento pod.a verífi#,se en ia aágina aerli{iÉdo§

ffiry**,.rfq;*
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA IN MOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 22032999635S957181
Pagina 4 TURNO: 2A22-134947

lmpreso el 29 de Marzo de 2A22 a las 08:02:52 AM

"E§TE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION'

No tiene validez sin la flrma del registrader en la ultima página

pERSOh¡As QuE TNTERVIENEN EN EL ACfo {x-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto}

DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A FIDEtCOMISO ADM EL CIGARRAL

AilOTACION: Nro 019 Fecha: 04-11-2Ú10 Radicación: 2010-74792

Doc: ESCRI1URA 570§ del l3-10-20'f 0 NOTARIA 25 de MEDELLTN VALOR ACTO: $

Se cancela anotación No: 7

EspECtFtcACIoN: CANcELACTON pORVOLuNTAD DE. tAS PARTE§:0843 CANCELACIoN PoRVOLUNTAD DE LAS PARTES DE AFECTACION A

pERSoNAs auE INTERV|ENEN EN EL Acro {x-ritur¿r de derecho rJ ago;#tui-rn ¡"f0" odtrin¡i rñtorkbeto} ' '

Nro Matrícula: 001 -899535

DE, DlAZ RIOS ISABEL CRISTINA

DE: RAMIREZ SANCHEZ FAEIAN LEON

üc# 43728836 X

cc# 7x670385 X

ANorACtoN: Nro 01i .fuii..1$11-?.§.'...!. Rryrry, -E¡e
Doc: ESCRTTuRA szoa oái'i á:i o-zo r o',i*órÁCdi¡ iiá H¿ Eo Et-t-t ¡¡

ESPECIFICACION; COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVEÑTA ESTE Y CTROS

pERsoNAS QUE INTERVIENEN EN EL AeTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dorni*io incompletol

vALOR ACTO: $335 800 0CÜ

cc# 43728836

cc# 71670385

cc# 71792157

cc# 43{81884

DE: DIAZ RIOS |SABEL CRISTINA

DE: RAMIREZ SANCHEZ FABIAN LEON

A: CARDONA GIRALDO FABIAN DAVIü

A: l,tU/óZ SEPULVEDA SAHBRA MILENA

x

x

ANOTAGION: Nro 0'12 Fecha: 0'1-1 1-201Ü Raciicación: 2A1A-74792

Doc: ÉSCRITURA 5708 del 1 3-1 0-201 0 NOTARiA 25 de MEÜELLIN

ESpECIFICACION: HIPOTEOA ABIERTA: 0204 FIIPOTECA AB1ERTA SIN LIM]TE DE CUANTIA ESTE Y OTROS

PERSONAS QUE II{TERyIENEN EN EL ACTO (X-fitular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio íncompleto}

VALOR ACTO: §

DE: CARDONA GIRALDO FAB}AN DAVID

üE: MU/OZ §EPULVEÜA §ANDRA MILENA

A: BANCOLOMB¡A §.4.

cc#71792157

CC# 43181 BB4

NrT# 890903938

X

X

ANOTACION : Nro 01 3 F echa: 23-1 2-2Ü1 4 Radicación : 2A 1 4-57 89?

Doc: ESCRITURA 4745 del 18-12-20",4 NOTARIA TERCERA de MEDELL{N

Se cancela anotación No: 12

ESpEC'FICACION: CAxCELACION pOR VOIUNTAD D[ LAS FARTES: 0843 CANCELACIÜN POR VOLUNTAD DE LAS pA,RTÉS DÉ HIPOTECA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

VALOR ACTO: S235 000,000

cc# 71792157

cc# 43181884

DE: TITULARIZADORA COLOMBIAIIA S.A

A: CAROONA GIRALDO FABIAN DAVIB

A: MU/OZ SEPULVEDA SANDRA MILEHA



Lá valide¿ lje e§le d@umento podrá verificarse Éi] ia cerlilicados

OFICINA DE REGISTRO DE IN§TRUMENTO§ PUBLIGOS DE MEDELLIN SUR

CERTIFICADCI DE TRABICION

MATRICU LA INMOBILIARIA

0+
!.,ifl !fi!if",lrbi §
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á §i*ii!¡i:i

Certificado generado con el Pin No;220329996356957181
Pagina 5 TURNO: 2A22-134947

Nro Matrícula: 001 -89953§

lrnpreso el 29 de Marzo de2022 a las 08:02:52 AM
*E§TE CERTIFICADO REFLEJA LA §ITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

I{ASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

ANOTACION: Nra 014 Fecha: 04-06-2015 Radicación: 2015-40259

Doc: OFICIO 553 ciei 23-04-2015 FONVALMEü cle MEDELLIhI VALOR ACTO. $

ESPECIFIOACIOII: VALOR|ZACION: 02i2 VALORIZACION RESOLUCION Ü94 DÉ 2C14

PERSONA§ QUE INTERVIENEñ¡ EN EL AGTO {X-Titular de derecho ¡eal de dominio,l-Titular de domí¡io incompletoi

DE: FONDO DE VAL0RIZACION DEL MUN¡CiP¡O DE MEDELLIN -FON

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 18-09-2015 Radicación; 2015-70453

üoc: C)FlClO "1079 dei ü9-ü3-2015 FÜhiVALMED de MEDELLIN VA,LOR ACTÜ; $

SecancelaanotaciónNo:0 , ],. " ., :". ".: ¡ . ..
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIEENCI* NNftITI¡TS, TRATVA: SSdT qANCE-ASIGUSA/IEE?T§IA ADfiT§IIStrruFB/Á#áilORIZACION ESTE Y

PERSONAS OUE lr'¡TEEIñEUg{t| e* el ECté Oe-f¡a*ar A. Onect o real de dominio,l-Titular rle diminii incompteto)

DE:FoNDoprvnr-o§ibifáror-r,oe'üu'lrcHptó.or'#srriiffi$oN+dffi',t#.|,1]i}i...-:Íi..3'{i*i*?**,ij*ii?{:#

ANOTACION: Nro 0{§ Fecha: 11-07-2016 Radicación: 2016-51689

Doc: ESCRITURA 1421 del 23-06-2016 NOTARIA DOCE de MEDELLI¡J

ESPÉCIFICACION: AFECTACiON A VIVIENDA FAMILI.AR: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMIL|AR

PERSONAS QUE ¡NTERVIENEN EN EL ACTA iX-Tiiular de derecho real de dominio,hTitular de dom¡n¡o incornpieto)

VALOR,{CTC: $

DE: CARDONA GIRALDO FAEIAN üAVlü

DE: MUIOZ SEPULVÉDA SANDRA I/ILENA

ca# 71792157

cc# 43181884

X

X

ANOTACION: Nro 01? Fecha: 16-03-2017 Radlcación: 2017-13305

Doc: OFICIO 5842 del 10-03-20'17 FONVALMET) de tulEDELLIN VALOR ACTO: $

ESPECIFICAC¡üN: AUTORIZASION Í{EGISTRC: 0905 AUTORIZACION REG1STRO DE ESCRIÍURA 120'14 DEL 30108/2016 NOTARIA 15IüEDELLII']'

PERSONA§ QUE INTERVIENEN Et{ EL AúT0 iX-Titular de derecho real de dominio,}-Titulár de dominio incornpleto)

ANOTACIONr llro 01I Fechá: 16-03-2017 Radicación: 2017-19309

Doc: E§CRITURA 12014 del 3C¡-08-2016 l.JOTAftlA QUINCE de N4ÉDrLLlN VALüR ACTÜ: $

ESPECIFICACION: REFORTVIA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HüRIZONTAL: 0331 REFORh4A REGLAMENTO DE PROPiEDAü IIORIZONTAL EN

CUANfO A LOS B¡ENES COMUNES E§ENCIALES QUE CONFORMAN LA CCPROPTEDAD.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EH EL ACTo (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

üE: URSANITACION PORTOFINO P.H.

ANOTACIOñ¡: Nro 0'19 Fecha: 16-03-21]2$ l{adi¡"ación: 2824-19614

Doc: ESCRITURA 365 del 27-02-2A20 NOTARIÉ,. PRIMERA de MEDELL|N VALOR A*TO: $



La \€lidez de este dccurlcnlQ lenf;Grso en la págifla cerlifi€dos.

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRIGULA I NMOBILIARII\

Certifieado generado con el Pin No:22A329996356957181
Pagina 6 TURNO: 2022-134947

lmpreso el 29 de Marzo de 2A22 a las 08:02:52 AM
.ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA §ITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y I.IORA DE SU EXPEDICION''

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

Se cancela anotáción No: 16

ESPECIFICACION: CANCELAC¡ON POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANOELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES A LA AFECTACION DEL

B]EN DE VIVIENDA FAMILIAR

PER§ONA§ 8UE INTERVIENEN EN EL ACTo {X'Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto}

DE: CARDONA GIRALDO FABIAN DAVID {:c#7175?157 X

VALÜR ACTO: S

CON CUANTIA tÑD=.TERMiNADA

-ñtT.8't 1010302-4

t,;l¡a n:Jhilfr{ á
{r5 t -{}1*elátsa,}
Á. i¿a i;1*l ni*i

['g
§

Nro Matrícula: 001 -899535

ANOTACION; llro 021 Fecha: 16-03-2020 RadicaciÓn: 2420-19614

Doc: ESCRITURA 365 del27-A2-2020 NOÍARIA PRIMERA de MEDELLIN VALOR ACTO: §
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4/5/22, 15:20 Correo: Gilberto Poveda Bautista - Outlook
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RV: RADICADO: 2021-00015. MEMORIAL Y ANEXOS SE INTERPONE RECURSO DE
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA LOS AUTOS DEL 29 DE ABRIL DE
2021 Y 5 DE OCTUBRE DE 2021 (19 FOLIOS EN PDF).

Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 04/05/2022 14:14

Para: Juz 53 Civil Municipal de Bta <juz53civilmunicipalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 

De: BLAIR ESCOBAR ELIZABETH <elizabethblair@une.net.co> 
Enviados: miércoles, 4 de mayo de 2022 2:11:43 p. m. (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco 
Para: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
judicialpelaezsierra@gmail.com <judicialpelaezsierra@gmail.com>; elizabethblair778 <elizabethblair778@gmail.com> 
Asunto: RADICADO: 2021-00015. MEMORIAL Y ANEXOS SE INTERPONE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
APELACIÓN CONTRA LOS AUTOS DEL 29 DE ABRIL DE 2021 Y 5 DE OCTUBRE DE 2021 (19 FOLIOS EN PDF).

Bogotá D.C., mayo 4 de 2022
 
 
Señor
JUEZ CINCUENTA Y TRES CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D.
 
 
 
Ref: Radicado: 2021-00015. Proceso ejecutivo singular de INVERSIONES LUMALI S.A. Vs.
PP STORES S.A.S y OTROS. 
 
Reciban un cordial saludo, como apoderada especial de todos los demandados en el proceso

de la referencia, dentro del término (en correo electrónico del 29 de abril de 2022, remitido por

el despacho a la suscrita, en el asunto dice:  Notificación providencia -Corre traslado),

allego en archivo adjunto  memorial  y sus anexos (19 folios en PDF), mediante el cual 

interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN y en SUBSIDIO APELACIÓN, frente al numeral 2.2.

del  auto del 29 de abril de 2021 y frente al auto del 5 de octubre de 2021, en lo que respecta al

decreto de la medida cautelar de embargo y secuestro de la “posesión” de los demandados

Sandra Milena Muñoz Sepúlveda y Fabian David Cardona Giraldo sobre el inmueble

identificado con matrícula inmobiliaria No. 001-899535 de la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de Medellín, zona sur; por  una MEDIDA CAUTELAR ILEGAL.

De su señoría, respetuosamente,



4/5/22, 15:20 Correo: Gilberto Poveda Bautista - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQwNzgxNWUwLTE2NGQtNGM4Ny04MWUzLWI3MDg2NGIzMjAwNAAQAAZLMRcGJnoMZPWf9Hve… 2/2

 

ELIZABETH BLAIR ESCOBAR

T.P. No. 104.107 del C.S. de la J.

Celular: 310 4084562
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2021-00015. MEMORIAL Y ANEXOS SE INTERPONE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN
SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA LOS AUTOS DEL 29 DE ABRIL DE 2021 Y 5 DE OCTUBRE
DE 2021 (19 FOLIOS EN PDF)

BLAIR ESCOBAR ELIZABETH <elizabethblair@une.net.co>
Lun 9/05/2022 12:17 PM

Para: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;judicialpelaezsierra
<judicialpelaezsierra@gmail.com>;elizabethblair778 <elizabethblair778@gmail.com>

Bogotá D.C., mayo 9 de 2022
 
 
Señor
JUEZ CINCUENTA Y TRES CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D.
 
 
 
Ref: Radicado: 2021-00015. Proceso ejecutivo singular de INVERSIONES LUMALI S.A. Vs.
PP STORES S.A.S y OTROS. 
 
Reciban un cordial saludo, como apoderada especial de todos los demandados en el proceso

de la referencia, dentro del término establecido en el artículo 91 del CGP, allegó en esta

oportunidad y nuevamente en archivo adjunto,  memorial  y sus anexos (19 folios en PDF)

mediante el cual  interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN y en SUBSIDIO APELACIÓN,

frente al numeral 2.2. del  auto del 29 de abril de 2021 y frente al auto del 5 de octubre de

2021, en lo que respecta al decreto de la medida cautelar de embargo y secuestro de la

“posesión” de los demandados Sandra Milena Muñoz Sepúlveda y Fabian David Cardona

Giraldo sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 001-899535 de la Oficina

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, zona sur; por ser una MEDIDA CAUTELAR
ILEGAL.

Lo anterior, frente a la falta de claridad de cuando comenzó a correr el término de ejecutoria y

traslado, pues en correo electrónico del 29 de abril de 2022, remitido por el despacho a la

suscrita, en el asunto dice:  Notificación providencia -Corre traslado; y en el auto del 28 de abril

de 2022 notificado por estados el 29 de los mismos, dice "...contrólese el término con que

cuentan los demandados...(artículo 91 del C.G.P.)"
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Así las cosas el recurso de reposición quedó interpuesto el  4 de mayo de 2022 y hoy 9 de
mayo de 2022, sin que pueda pregonarse que el mismos ha sido extemporáneo.

De su señoría, respetuosamente,

 

ELIZABETH BLAIR ESCOBAR

T.P. No. 104.107 del C.S. de la J.

Celular: 310 4084562
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Bogotá D.C., mayo 9 deZA22

Doctora
Nancy Ramírez González
JUEZ CINCUENTA Y TRES CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTA D"C.
E.S.D.

Ref; Radicado trlo, 2021'0ü01§. Proceso ejecutivo singular de INVER$IONES LUMALI S.A.

Vs. PP STORES S.A.$. y OTROS. Resurso de reposicién y en subeidio apelación frente a

los autot del 29 da abril de 2021 y 5 de octr¡bre de 2021, encuanto dec,Ipt4 una medida

cautelar ilesel.

ELIZABETH BLAIR ESCOBAR, apoderadá en representación de los codemandados SANDRA

MILENA MUÑOZ §EPÚLVEDA, FABIAN NAVID CARDoNA GIRALDO, PP SToRES §.A.s.,
habiéndoseme reconocido personeria para actuar en su nomhre mediante auto calendado ZB

de abril de 2422, notificado por estados el dia 29 de los mismos; y en nombre de la sociedad

JIMBEI §.A.§., conforme al poder que adjunto con este escrito, de manera respetuosa, y

dentro del término legal (artículo 91 del CGP.), de manera respetuosa interpongo RECUR§O

DE REPOSICIÓN y en SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, frente al numeral 2.2. del ar.¡to detZg
de abril de 2021 y frente al auto, del 5 de octubre de 2021, en lo que respecta al decreto de la

medida cautelar de embargo y secuestro de la "posesién" de los demandados §andra Milena

Muñoz Sepúlveda y Fabian David Cardona Giraldo sobre el inmueble identificado con nratrícula

inmobiliaria No" 001-899535 de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Medeltín,

zona sur, ubicado en la carrera 32 No. 6-295 lNT, 1410 de Medellín, de conformidad al numeral

30 del artículo 593 del CGP, y lo atinente a la comisión y diligencias para el secuestro, por ser



una MEDIDA ILEGAL, con fundamento en lo siguiente:

f . En el nurneral 2"2" del auto del 20 de abril de 2021 se dispuso " üecreÍar el embarga de los

derecños de propiedad que tenga el demandado, sobre el inmueble individualizado en el

numeral 3 det escnTo de medidas cautelares.". " y en el auto del 5 de octubre de 2021 se

ordenó: " Decretar el embargo y secusstro de /a posesron de los demandados....." sobre ei

inmuebte identificada con matrí*ula inmobiliana tVo. AA1899535 da la Oficina de ReEisfro de

lnstrumentos Púbficos de Medellín, ubicada en la carrera 32 No. § 295 lNT. 1414, de

conformidad al numeral 3 del artícula 593 del Código General deJ Procesos.... ",

2. El despacho funda el decreto de fa anterior medida cautelar en el numeral 3. del artículo 593

del CGP, la cual es única y exclusivamente para quienes ostenten Ia calidad de terceros

poseedores; pues ha desconocido que conforme al certificado de tradición y libertad del

ínmueble identifícado con matrícula inn'robiliaria No" 001-8S9535 de la Oficina de Registro de

ln*trumentos Públicos de Medellín, zona sur, {ver anotación f '1} los señores Sandra Milena

Muñoz §epúlveda y Fabian David Cardona Giraldo son propietarios del derecho reaÍ de

dominio, dado que adquirieron por csrnpraventa que se encuentra debidamente registrada,

por lo cual no pueden ser considerados terceros poseedores del referido inmueble, por lo

que la norma aplicable era la consagrada en el artículo 593, numera! 1, que reza'. " Et de

b¡'enes suJ'efos a registra se oomunrcará a la autaridad contpefenfe tie llevar el registra con /os

dafos necesar¡bs para la inscripcién..,,".Una vez inscrits el embarg*, el cerfificado sobre la

situación jurídica del bien se remitirá por elregrbfrador directamente al iuet".

3. Pero lo rnás grave su señoría, es que el citado innnueble conforme al referido certificado de

tradición y libertad (ver anotacién 021), tiene registrado desde el 16 de rnarzo del año 2020,

AFECTAC!ÓN A VIVIENDA FAMILIAR, mediante escritura pública No. 365 del27 de febrero

de 2020 de la Notaria Primera de Medellín.

La Ley 258 de 1996, por la cual se establece [a afectacién a vivienda familiar, en su articulo 7

ESIAbICCC IA INEMBARGAB¡LIDAD dE IOS biCNCS CON AFEGTACÉN A VIVIENDA FAMILIAR.

2



Por lo que el haber decretado la medida cautelar consistente en el embargCI y secuestro de la
"posesién" de los demandados Sandra lVlilena Muñoz Sepúlveda y Fabian David Cardona

Giraldo, es ILEGAL, pues contraviene el citado precepto tegal y les vulnera el derecho

fundarnental a un debido pro6eso, por cuanto que se repite que son es titulares del derecho

real de dominio y né son terceros poseedores del reseñado inmueble, y máxime que se

encuentra con afectaeión a vivienda fanriliar, pcr lo que Ia medida cautelar decretada es un

"fraude" a lo previsto en el artículo 7 de la citada ley, y con ia cual ostensiblemente se quíere

"esquivát'' los efectos de la inembargabilidad que prevé la reseñada disposicién legal; y

además se contraviene Ia disposición legal contemplada en el numeral 1 del artícuto S93 del

CGP, que es Ia aplicable cuando se pretende la medida cautelar sobre bienes suietos a

registro, resaitando nuevamente que los propietarios acá demandados son titulares inscritos

del derecho realde dominio.

4. Es importante resaltar que ia Co,rte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha expresado

qil* pür ciispcsieiÓn d*i artículo ??* §*perior, las fcrmas nu d*ber: **r."rvedirse en L{n CIb*ts*ulo

pai'a la efeetividad rjei derecho st¡stancial, sin* que deben prooend*r p*r sL, 'r**ii:,*a*ién.

Además, se recuerda que las norrnas procesales son de orden público, y por consiguiente de

obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sr-lstituidas

por los funcionarios o particulares, safvo autorización expresa de la ley, pues los jueces en sus

providencias están sometidos al imperio de la ley.

El artículo 42 del CGP, establece en sus numerales 3 y 5, respectivamente, que son deberes

del Juez: "Prevenir, remediar, sa¡rcrbnar o denunciar por los medios gue esfe código cattsagra,

/os acfos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtacl, probidad, buena fe que deben

abservarse en eÍ proceso, {a mismo que toda tentativa de fraude procesaf' y "Adaptar fas

rnedidas autarizadas en esfe codiga para sanear las vicias de pracedimiento o precaver{as..... ".

Conforme al principio de legalidad (artículo 42 numeral 12. y 132 det CGP) los actos irregulares

NCI atan al ..!uez, y con fr"¡ndamento en fo expuesto anteriormente, se solicita REVCCAR los

autos impugnados, dejar sin efecto la medida cautelar, ordenando su levantamiento, dada su

evidente ILEGALIDAD, dejar sin efecto la diligencia de secuestro prácticada el 28 de marzo de



2A22, y ordenar al secuestre la entrega inmediata del inmueble.

Anexo: Foder conferido por la sociedad Jimbei §.4,S. { 3 folíos en PDF); certificado de su

existencia y representacién LEGAL, expedido por la Cámara de Comercio de Medellín para

Antioquia {5 folios en PDF); y certificado de tradición y libertad del inmueble con matricula

inmobiliaria No" 0ü1-899535 de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Medellín,

zona sur, expedido el 29 de mar¿o de 2A22 ( 7 fo{ios en PDF).

07 del C.S. de la Jr
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Senor
JUEZ CINCUENTA Y TRES CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Ref: Radicado:2021-00015. Proceso ejecutivo singular de INVERSIONE

S.A. vs PP STORES S.A.S y OTROS. Otorgamiento poder.

GIBER DE JESÚS SEPULVEDA CANO, mayor, domiciliado y residente en Medellín,

identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.060.802, obrando'en mi calidad de

representante legal de la sociedad JIMBEI S.A.S., identificada con Nit. 901069066-

1, a usted respetuosamente manifesto:

Que conferimos poder especial, amplio y suficiente, a la abogada ELIZABETH

BLAIR ESCOBAR, mayor, domiciliada y residente en Ia ciudad de Medellín,

identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.748.994 y portadora de la tarjeta

profesional No. 104.107 del C.S. de la J., para que en nombre de la sociedad que

represento SE NOTIFIQUE del auto que libró mandamiento de pago, del auto que

decretó medidas cautelaras y de las demás providencias que se hayan dictado en

el proceso de los autos de la referencia; y para que CONTESTE LA DEMANDA"

EJERZA EL DERECHO DE CONTRADICCIÓN, proponga excepciones de mérito,

previas, y en general ejerza la defensa de JIMBEI S.A.S. en todas las actuaciones

que se surtan en el PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, que ha promovido en su

contra la sociedad INVERSIONES LUMALI S.A., identificada con Nit. 860061579-3

Mi apoderada tiene facultades para interponer
promover incidentes, recibir, conciliar, transigir,
general, todas las necesarias para el cabal

representación que les otorgo.

recursos, proponer excepciones,
desistir, sustituir, reasumir y, en

cumplimiento del mandato con

El correo electrónico de nuestra apoderada y que figura inscrito en el registro

nacional de abogados es: elizabethblair@une.nelco

Señor Juez, respetuosamente,

*é/"§ é:
GIBER DE JESÚS SEPULVEDA CANO
C C No. 70.060.802
Representante Legal JIMBEI S.A.S.
Nit 901069066-

. 43 748 994
1O4 107 del C S de la J.
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Firma autógrafa

Conforme alArtículo L8 del Decreto - Ley 0L9 de20L2, el compareciente fue identificado mediante cotejo
biométrico en linea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la

Registraduría Nacional del

etr^t'e'l áC*
.,* HffiB,.,O

W ütnffiffiffi'DILIGENCIA D ENTACIÓN
Artículo 2.2 Decreto

9981400

de Colombia, el diecinueve (19) de abril de dos

írculo de Medellín, compareció: GIBER DE JESUS

NUIP 70060802, presentó el documento dirigido a

A D.C, y manifestó que la firma que aparece en el

como cierto.

legal relacionado con la protección de sus datos

PERSONAL

1069 de 2015

.%;t

f n ta c¡uOá*de Medellín, Departamento de Ant
mil vejntid os \2022), en la Notaría Veintiseir
SEPULVEDA CANO, identificado con Cédula de¡

,QNCUENTA Y TRES CIVIL MU'I

:ume.nto es suya y acepta el co

Estado Civil.

del usuario, se dio tr:atÉAcorde a la autorización
personales y las políticas ,

Civil.
blecidas por la Registraduría Nacional del Estado

LELIA ABIOLA RIOS CIFUENTES

Notario Veintiseis (26) del Círculo de Medellín, Departamento de Antioquia - Encargado

de sesuridad áo'lrin
- ; -'€ 

'llia ' '

Consulte este documento en www.notoriosegura.com.co
Número Único de Tronsacción: e3mrkL86y3zk
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ICámara de Comercio de Medel-lin para Antioquia
CERTIFTCADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTáCION LEGAT

Fecha de expedición: 01/A4/2022 L2:34:A2 PM c*n¿*xán:cá*ar*crc.

Recibo No.: 0022643520
§E MEDELIIN PANA áNT'O§UIA

va-Lor: )Ut.l

cÓ»reo DE VERTETCACIÓN: cdRklckYlzdbjpbl

Verifíque el contenido y confiabilidad de est'e eertificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com y digite el respectivo códigro/ para que
visualice Ia imagen gTenerada aI momento de su expedición. La
verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de Ia fecha de su expedición,

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRItrCIONES EF'ECTUADAS EN EL REGISTF.O
MBR.CANTIL, LA CÁMARA DE COMEF.CIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTITICACIÓN Y DOMICILIO

}{azon

Síg1a:

Ni_l:

Dom1c1

social:

lio principal

Matricula No.:
Fecha de matrícula:
J_- ,Ultimo año renovado:
Fecha de renovación:
Grupo NIIE:

MunicÍpio:
Correo elect.rónico:
Teláfono comercial l-:
Teléfono comercial 2z
Teléfono comercial 3:
Página web:

Correo electrónico de notificación:
Teléfono para notificacién 1:
Teléfono para notificación 2z
Teléfono para notificación 3:

JIMBEI S.A.S

No reportó

901069066-1

MEDETTÍN, ANTfOQUIA, COLOMBIA

MATRÍCTIT,A

21-585 9A3-72
03 de Abril de
a^aa
LV¿.L

10 de Febrero
3 * GRUPO II.

I'BTCACIÓN

20L7

de 2422

Dirección dei domicilio principal: Car::era 70 -19 D 32

Dirección para notificación judicial: Carrera 70 19 D 32
Municipío: MEDELLÍN. ANTI0OUTA, C0LOMBTA

MEDELLTN. ANTTOQU]A, COL0MBIA
f inancieraj imbei-8gmai1. com
3053033 955
No reportó
No reportó
No reportó

gerenciaEppstores . com
3CI 53 033 955
No reportó
No reportó

La persona jurídica JIMBEf S.A. S SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico. de conformidad con lo
establecido en los articulos 291 de1 Código General del- Proceso y 6'l del

Administrativo y de lo Cont.encioso
Página: tde 5
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Cána-r: Ce ,lcr¡e yaLa ce Medei l- ir r:1: a .\nt-oqur,:
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAI.

Fecha de expedición: A4lA4/2A22 L2:342A2 PM ea¡a*nrsr€áxtEr€¡é"
OE I*EOEUTN PANA A}IflOCruIA

Recibc No-: 0022643520 VaLor: $00

CODIGO DE VERIEI CACION: cdRkLck'lLZdo;pbI

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, inEresando a
www. certif icadoscamara. com y digrite e1 respectivo cÓdigto, para que
visualice Ia imagen generada al momento de su expediciÓn. La
verificación se puáde realizar de manera ilimitada, durante 60 dias
calendario, contados a partir de La fecha de su expedición.

Administrativo
CONSTI§UCIóN

CONSTITUCION: Que por Documento Privado, Otorgado por e1 Único
Accionista, en marzo 31 de 2ü11 Registrad.o en esta Entidad en abril 03
de 20L1, en el libro g, bajo el número 7569r s€ constituyÓ una Sociedad
Comercial Por Acciones Simplifi-cada denominada:

JII4BEl S.A.S

TERMINO DE DÜRACTóN

VIGENCIA: Que la
indefinida.

sociedad no se halla disuelta su duración es

OBJE:rO SOCIAT

OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá obleto social indeterminado, de suerte
que podrá realizar y ejercer cualquier actividad civil o ccmercial
lícita tanto en Colombia como en el extranjero-

La sociedad podrá llevar a cabo, todas las operaciones/ de cualquier
naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, a
como cualesquiera activldades si-milares, conexas o complementarias o
que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la
sociedad.

CAPITAT

QUE EL CAPITA], DE IA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL

AUTOR,IZADO
SUSCR,ITO
PAGADO

$1 . 000 . 000 .000, 00
$20 . ü00 . 000, 00
§20 . 000 . 000. o0

nnLV.

20.

000.00ü
000.000
000 .000

§1,00
S1, oo
$1,00

REPRESENTACIÓN LEGA],

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de sociedad por acciones
simplificada estará a cargo de una persona natural o iurídica,
accionista o no, denominado gerente.

Págino: 2de 5
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Cámar:a Ce Cornelcio de Mede-Ll-r-n nat:a Anri-oquia
CERTIFICADO DE EXISTENCTA Y REPRESENTACTON LEGAI

Eecha de expedición: ü4/ü4/2A22 LZ z 3 4 :. A2 PM s*§ñ*r*§s e$rssft{rü.

F.ecibo Nc. : AA22 6,i3520
OE MEDfLL}N PARA ANNOQUIA

Valor: §UU

cÓDrGO DE VEB.TFTCACTÓN: cdRk]-ckY].zdbjpbr

$ü

\,,er^: r ior,^ el COnLenidO
www. certiri cadoscail)ára .

--.t ^.. -'r ..i ^^ 'lV-rlrdrlCe Ia lmagen
v'er-il-rcacion se puecie
n¡lr--r-l:-i ¡ ^OntadOS auur'.--rr!Lu! a J /

y cCInfiabilidad de este certificador ingresando a
com y digite el respectivo código, para que

g'enerada al momento de su expediciÓn. La
realizar de manera ili-mitada, durant.e 60 dias

partir de la fecha de su expedición.

EACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: La sociedad será gerenci-ada,
administrada y representada legalmente ante terceros por el
representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por
razón de la naturaleza ni de la cuantia de los actos que celebre hasta
100 SMLMV; cualquier neqoci-o. contrato u operación que supere este monto
deber á autorizado previamente por 1a asamblea general de
-^^i,-^ i^tr--,dLUIUI]I: LAJ .

NOTITBRJM{IENTOS

NOMBRAMIENTO:

CARGO

GERENTE

Pcr Docurnenlo
registrado en
número ]569

Privado del
esta Cámara eI

NOMBRE

GIBER DE JESUS SEPULVEDA
CANO
DESIGNAC]ON

lDENTIFICACION

70.060.802

31 de marzo de 2AL1, del Único Accionista,
3 de abril de 2AL7, en e1 libro 9, baio ei

L-A l{LrLl

RtrVISOR FISCAL PRINCIPAL

R.EVISORÍA FISCAL

NOMBRE

KATHBRINE GARCIA SANCHEZ
DESTGNACION

IDENTlFICACION

1.017 .L96.849

Por Acta número 4 del l- Ce agosto de 20L9, de la Asamblea de
Accionistas, registrado (a) en esLa Cámara eI 2 de septiembre de 20L9. €r1
el libro fX, bajo el número 25533.

REFORMAS DE ESTATUTOS

REI'OR.¡LS: Que hast-a 1a fecha I a soci.erla,l" r-ri l-a sr-ül: ::ef-,;rmada"

RECURSOS CONTRJA LOS ACTO§ DE INSCRTPCIÓN

De conformidad con 1o establecido en el Código de ProceCimiento
Administrativo y de Io Contencíoso Administ.rat.ivo y la Ley 952 de 2005,
los aclos administrativos de registro. quedan en firme dentro de 1os

Púgina: 3 de 5



Camai:a dc Conercic clc tvlecell in parr Ant ioquta
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAT

Eecha de expedición: 041A4/2ü22 í2234:02 P¡{ ce*t**ñtrscáftñsc*}.
§§ fltEFÉlfl!¡ Pá*a AñIf¡o§uiA

Valor: §00Recibo

CÓDIGo

No. : A022643520

Dtr VEIIIE ICACION : cdRkLckYLZd]:ipbl

',rér: 1-',.llre e I :Onf eft- ftO
w\r/l,v . Ce r L rf icatioscámar a .

r¡i sualice ia imaqen
r.erili:a :-ór, se pueJc
cal enciario, cor:tados a

y conf iabilidad de este cerl-if icadr/ r.ngresando a
com y d-igite e1 respecLivo códiqo, para que

generada al nomento de sr^ expecici on. La
realizar de manera i limitada, durante 6A dias

partir de la fecha de su expedición.

ctiez ( 10 ¡ clías hábiies siguientes a la f eclia rle insc::ipci én, siempre que
no sean ob¡eto de recursos. Para estos efectcs, se info::ma que para Ia
cámara de comercio de Medeilin para Anl*ioquia, I os sábados No scn días
hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los acLos administrat.ivos recurridos
quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos,
conforme lo prevé e1 art.ículo 19 del Código de Procedimiento
Administrat.ivo y de los Cóntencioso Administrativo.

CLASIFICACTÓN Og ACTIVIDADES ECONÓUTCAS - CTTU

?.-!r..:¡--t ^-inai-: ¡ ^f¡i1,1 r CllU1. 11 l3l-rl-- IV!UAU PLrlrULtrcI uuul\JrJ

A;tivldad secundaria cÓdi-'gr: CiIii: 68iÜ

INTORI{AC IóN COMPLEMENTARIA

TAMAÑO DE E}.{PI{ESA

De conformidad con lo previsto en e1 artículo 2.2.1.1-3.2.L del decreto
tA74 de 201-5 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.

T,o anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
i-nscrito en el formulario RUES:

Ingresos por activi dad ordinaria $0.00

1a que percibj-ó mayores ingresos en el períodoActividad económica por
^TTTl - A'1'1')

Este certificado refleja la situación juridica regi-stral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición

Este certificado cuenta con plena validez juridica según lo di-spuesto en
la ley 527 de 1999. En é1 se incorporan tanto la firma mecánica que es
una represent.ación gráfica de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercío de Medellín para Antioquia, como 1a firma digital y la
respectiva estampa cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicat.ivo visor de documenLos PDF.

Púgin* 4ds 5
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l
Cánara Ce ,lon e::i:, lc |i¡cic- i-n pa:á Ant ioqL;il

CERYIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION I,EGAÍ,
Fecha de expedición: ü4/04/2A22 L2:34tAZ PM c*¡**niaÉ€éeg*€io.

§§ f{EDñlil¡¡ P§§á Áf.¡ll§81{á

Recibo No.: 0A2264352ü Valor: §ü0

cÓDrco DE vEB.rFrCACIÓN: cdR.klckYlzdbjpbl

Verifique el contenido y confiabi-lidad de este certificado, ingresando a
ww\^i. certif icadoscamara. com y digite e1 respectivo cédigo, para que
visualice la imagen generada al momento de su expedición. La
verificación se puede realizar de manera ilimit-ada, durante 60 dias
calendario, contados a partir de }a fecha de su expedición"

Si usted expidió eI certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo con 1a certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de Medellin para Anti-oquia" La persona o entidad a la que usted le va a
entregiar el certificaCo puede verificar su conLenido, hasta cualro {4)
veces durante 60 días calendario contados a partir del momento de su
expedición, ingresando a www.certificadoscamara.com y digitando el
código de verifícación que se encuentra en el encabezado del presente
documento. EI certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforrna virtual de la Cámara.

IL,

¿il
ü14

ft\!{trEA }+*l,Et¿A hffi.ttfEE§ FÁJ.+#l ü
[}iRE*T$*t¡4. ÉE ñEÉ[§TS*§§ pUSE¡-NCW

Página: Sde 5



La validez de este daümento podrá veifiü§e eo la páginá certifioados supemotar¡ada gov-m

l:.al i: n'jhÉi.t: s
"I9: ki: !rPirtñi?
,,.4t:"t¡:r-{:

OFIGINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA I NMOBILIARIA

certificado generado con el Pin No: 220329996356S57181
Pagina 1 TURNO: 2fr22-134547

lmpreso el 29 de Marzo de2A22 a las 08:02:52 AM
*E§TE CERTIFICADO REFLEJA LA §ITUIICION JUHNICA T}EL INMUEBLE

HA§TA LA FEGHA Y HORA DE SU EXPEDIGION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

cIRcULo REGISTRAL: OO1 . MFDELLIN §UR DEPTO: ANTIÜQU¡A MUNICIPIO: MEDELLIÑ VEREDA.: MEDELLI'.¡

FECHA APERTUM: l&08-20S5 RADICACIÓN: 200Í43309 CON: ESCRITURA DE; 04-0&2005

CODIGO CATA§fRAL:050010105141508010002§0{1400Í0COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMA.CIOÑ

NUPRE:

ESTAD0 DEL FOLlo; ACTIVO

==*=d=====E=g====*=====:*=t======*==c=E=====3=É5========*i=*====E=====.=E

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

ContenidosenE$CRITURANroll53defechaZg-02-200senNOTARIA 3deENVIGAD0APARTAMENT0 1410mnareada12?.28M2"PRIVADA

coN§T'APRox (ARr 11.-D€l.ra..!cRlf9.J?11.D.F ¡l-{?-6/1s84} 
; ; í r:.; ;:.*:6ti ,¡?¡.§.'if ":r1i,B. x },r,* i!'Er á: :i! ¿d'§r! tr +

AREA-HECTAREAS: METROS: CENTMETROS: ..{ !-.c , ": ,- -' '" " ' '': . "..u "'. *l

AREA pRtvADA - MErRoS, Cfrurlr,¡rrnos ¡ I 
Ánsn 

ryryTRUlDA 
- l¡rrnoS : cENTIMETROS:

'

COMPLEMENTACION:

ABOUTRIO: ALIANZA FTDUCIARIA S.A. T§ErcOMSO. ADM EL CiGARRAL, EL PREDTQ OBJETO DE ENGLOBE' EN DOS LOTES' POR ADJUDICACION EN

' r r rcrrn¡r.É:nÉ r -¿ r:ar'!t:¡ - ; MEDELLIN, REG¡§TRADA EL 25-11-2003
LA §UC§SION DE COLEfiE LnSSnr*lcE or,LA gEQlX, PCIR €SCRTTURA 4478 DE 14-11-2003, NOTARIA 4. DI

ETI LA§ MATRICULA§ 0ü1-4§33§ Y 523945,ADAUIRIO: I.A CAU§ANTE CITAÜA EN EL APARTE ANTERIGR, LOS DOS LOTES' A§I:EL LOTE CON

MATRICULA OO1*46336, POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE JACOUES LASSANCE MARTIN, POR SENTENCIA DEL JUZGADO 2' CIVIL DEL CTO'

iINTE A/OS,Y EL LOTE CON MATRIGULA 001-523945, POR PERMi.TA CELEBRAüA SON
DE MEDELLIN, DE f3.05-81, O SEA ANTÉS DE LO§ Vf

áo**rn*"'oNEs JR: LrDA., poR ESCRTTuRA 2887 DE ze-oe-se, NorARrA 17 sE yEDIL¡:,LMlrY3o EL 2s-01-89 EN LA MArRrcuLA ANTES

ANOTADA.ADOUIRIO: CON§TRUCCIONES JR. LTDA;. EN MAYOR EXTEN§ION POR TITULO ANTERIOR A LOS VEINTE ¡JOS {E§C' 3701 DE 21-OS-82'

NOTARTA 6. DE MED.)PARGARFO: POR ESCRITURA 1153, QUE CONSTA EN EL CERTIFICADO, ALIAI{ZA FIDUCIARIA S'A' FIDEICOMISO ADM EL

"*Á*üi 
i**n¡uiá peilARucroxEs soBRE ENsLoÉE DE Los Dos LorES ouE rneTA ESrA TRADlctoN Y PoR TAL EFEcro sE ABRI0 LA

MARICULA OO1.OS933O, A SU VEZ MEDIANTE LA MISMA ESCRITUM FORMULO DECLARACIONE§ SOBRE LOTEO Y SE ABRIERON LA§ MATRICULAS

001-899335136/g7, TGUALMENTE poR LA MtsMA ESCRITUM SE sOfi¡tETE A REGLAMENT0 DE PROPIEDAD HoRIzoNTAL EL PREDIO coN

MATRICULA 001.899335 PARA LA I ETAPA DE LA URBANIZACION PORTOFINO,OBJETO DE ESTE ESTUDIO'

DIRECCION DEL ¡FiMUEBLE

Tipo Predio: URtsANO

2) CARRERA 32 # 6 SUR-295 lNT. 1410 {DIREÜCION CATASTRAL)

1) CARRERA 32 6-SUR-295 ¡ ETAPA URtsANIZAC|ON PORTOFINO P.H. APARTAMENTO 1410

ÜETERMINACION DEL INMUEBLE:

r:v:::::::::':::*-
MATRICULA ABIERTA COt{ BA§E EN LA{r} §lGulEHTE{s} (En easo ds integraclón y otros}

00r - 8s9335

Nro Matrícula: 001-899535

ANOTACION : N ro 001 f e cha 22-A7'?A03 RadicaciÓn : 2A0442357

lloc: ESCRITURA 2798 dei 18-07-20C¡3 NOTARIA 4. de MÉÜrLLlN

ESPEC¡FICAC1ON; COMCDATO: 0503 COMODATO UN LOTE

VALOR ACTO: S

pERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titülar d6 defaeho real de dominio,l-Titu¡ar d¿ dom¡nio incompleto)

ili



l.:
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS FUBLICO§ DE MEDELLIN SUR

CERT¡FICADO DE TRADICION

MATRICULA IN MOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 2203299§6356957{81
Pagina 2 TURNO: 2022-134947

DE: ALIAFJZA FlDt,ClARtA S.A. FIDEICOMISO AOM EL CIGARRAL

A: A,DQUIRIR LTBA.

A: ARQUITECTURA Y C0NCRETo S.A.

A: KOüOUM S.A.

A: MARTINEZ VASQUEZ VICTOR HUM§ERTO

A: RE§TREFO DE ltñARTtNE¿ EN0RIS

lmpreso el 29 ds Marzo de 2022 a las CI8:02:52 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE §U EXPEDICION''

No tiene validez sin la frma del registrador en ta ultima página

Nro Matrícula: 001 -899535

gc# s325603

ANOTiCION : Nro 002,,Féeha:. f 5-1 1'¿(l03,Radiüiirf ón:ri0$4,sg5€6 ,% ffi ffi ffi ffi €,P€€ff ru ffi ffi F'# ffi * sf,-

A: ADQUIRIR LTDA.

VALüli ACTO: $

cc# 3325603

A: ARQUITECTURA Y COI'¡CR§TÉ §.A.

A: KOCOUM S,A.

A: MARTINEZ VASQUEZ VICTOR HUMBERTO

A: RESTREPO DE MARTINEZ EN0RIS

PERSONA§ QUE
:.i

ANOTACION: lrlro 003 Fecha: ü4-08-2005 Radicación: 2005-49309

Doc: ISCRITURA 1153 del 29-ü7-2005 NOTARIA 3 de ENVIGADO

ESPEC¡FICACION: COI'l$f iTL,|ClON REGLAMEhI]-O üE PROPIEDAD HOR}ZONTAL: ú3X7 üON§TITUCION REGLAtu{ENTO DE PROPIEDAD HORIZOIÍTAL

pER§ol,¡AS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-T¡tular de derecho real de dominio"l-Titutar de dornin¡o incomp¡eto)

DE: ALIANZA FIDUüIAR|A §.A" FIDEICOMISQ ADrvl-EL CIGARRAL X

ANOTACIOI,¡; Nro 004 Fecha. 2'i - 1 1 -?005 Radicación: 20Q5-748 1 7

Doc: ESCRITURA 1679 dei 25-10-2005 NOTARIA 3 de ENVIGADO v.{LüR ACTü: $S8.993,659

ESPECIFICAC¡üN: ÍRANSFERINCIA DE DOMlNlo A T]TULO DE BENEFICIC EN FIDUCtA MERCAI'IT|L: 0'164 TRA¡¡§FERE§ICIA üÉ DOMIN¡ü A TiTULO

DE BENEFICIO EN FIDUCIA fuIERCANTIL ESTT. Y ÜTROS

PERSONAS QUE INTERVIENÉN EN EL ACTo {X-Titular de derecho real de domínio,l-Titular de domin¡o incompleto}

DE: ALiANZA FIDUCIAR|A S.A PATRil,4ONl0 AUTONOMO F¡DEICOMi§O ADM-EL CUGARRAL

VALOR ACTO: $

A: DIAZ RIOS ISABEL CRISTINA

A: RAMIREZ §ANCHEZ fABIAN LEON

cc#4372883§ X

cc# ?1670385 X

ANOTACf ON : Nro S05 F echa: 21 - 1 1 -2005 Radicación: 2005-748 1 7

Doc: ESCRIÍURA 1679 del 25-lü-2005 NOTARIA 3 de ENVIGADO VALOR ACTC: $

ESPECIFICAúlON: CCNDICIüN RESOLUTCRiA EXPRESA: 0311 COND1CiON RESOL|IÍORIA EXPRE§A REf"¡UNCIA DERIVADA DE ESTE CONTRATO

ffit§ffiliri,ffi*



La val;dez de est€ dmumenlo podrá vsrificaEe eñ la págiña erlü¡cados.supemota.iado.goy.@

OFIGINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICU [-A I N MOB¡LIARIA

Certificado generado son el Pin No: 220329996356957181
Pagina 3 T{'!RNO; ?422-134947

Nro Matrícula: 001 -899535

Impreso e! 29 de Marzo de 2A22 a las ü8:CI2:52 AM
*ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

I"IASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÚN"

l§o tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ÉL ACTO {X.Titular de derecho real de dominio.l-Titular de dominio ¡ncompleto)

l."fl¡r,i{t}¡&a &
'.!{ ri+.1,r" * r'¡E lii:r
: ¡i !: ri ',:i

DE: ALIANZA FIDUCIARIA §"A PATRiMüNlO AUTON0tulO FIDHICOMI§O ADM-EL CIGARRAL

DE: DIAZ RIOS ISABEL CRISTINA

DE: RAMIREZ SANCHEZ FABIAN LEON

d§

cc# 43728836 X

c§# 7f6?c3&5 X

cc# 3325603

ANQTACTON: Nro 007 Fecha. 2'1-l'l-200$ Radicación: 2005-74817

Doc: ESCRiTURA 167S del 25-10"2005 ¡üOTARIA 3 de ENVIGADIf VALOR ACTO: $

E§PECIFICACION: AFICTAüiON A VIV]ENDA FAI'illLIAR: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR

PERSONA§ QU§ INTERVIENEN EN EL ACT0 {X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominic ¡ncompletó}

DE: DIAZ RIOS ISAB§L CRISTINA

OE: RAMIREZ SAI.ICHEZ FABIAN LEON

cc# 43728836

cc# 71670385

X

X

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 28-03-2006 Radicación. 2006-19514

Doc: üERr{FICAüO 062 del 15-C3-2006 NOTAIiIA 3 de ENTJ|GAúO !,/Ai-OR ACTÜ: §

E§PEC|FICAC'OI.I: ACLARACION: 0001 ACTARACION A LA ÉSCRITURA 1153 üEL 29-07-2005 DE LA NOTAR¡A 3 DE EI",,¡VIGADO, Ehl CUANTO EL

CIRCULO NOTARIAL D§ DICHO ACTO ES EL MUNICIPIO DE HNVIGADO Y NO EL MUNICIPIO I}E MEDEL|-IN

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-Titular de derecho real de domini§,I-Titular de dorninio incompleto)

DÉ: NOTARIC TERCERO (E) DEL CIRCULO NOTARIAL DEL MUNICIPIO DE ENVIGAD0

ANOTACION : Nro 009 Fecha: 27-03-2006 Radicación: 2006-1 91 95

Dcc: ESCRITURA 415 del 22-03-2006 NOTARiA 3 de EI\IVIGADO
"r'ALOR 

ACTO: $

E§PEC¡FICAC,ON: REFORMA RE{iLAMENTO $E PROPIEDAD HORIZONÍAL: 0331 REFORMA REGLA.MEI.JTQ DH PTiOPIEDAD HOR1ZONTAL El.l

CUANTO QUE POR LA ADICION DE LA SEGUNDA ETAPA VARIAI'J COEFICIENTE$.

ANOTACION : Nro 00S Fecha: 2 1 -1 1 -2005 Radicación: 2005-748 1 I
Doc: ESCRITURA 1679 der 25-10-2005 rIOTARIA 3 de ENVIGADO

DE:ADQUIRIR§.A :i;:i§ j:§ .:,::i;+ :i,¡i:i;l* :ir.,tj:i;i¡:r:;::i::::tij..t:a i:::;t:at: ..::it:rt:aaiaa i
DE: ARQUITECTORAfffiiffift O§á; .F,:i*:iii 

.T

DE: KOCOUM S.A

DE: MARTINEZ VASQUEZ VISTOR HUMBET{IO

IIE: RFSTREtrf,) nE ¡,,IARTINEZ ENOR'§

A: ALIANZA FIDUCIARIA §.A PATRIMONIO AUTOI'IOMO FIDE|üOfrtl§O AIlrd-EL CIGARR.AL

VALÜR ACTO: S

."i*.:;".r', -: ,*"^,i ,.,":'..-,' ,
ESpECrFrCAct0ñ: CÁfte-§LA6l0§ p$R,1loL§§rfAg,§g,lA§,ÁRTEs; 

_qaas c¡h¡c_Fiqglo§ pq_n.üó-[uÑ¡_eo"ne re§ pÁnres iÓuop¿ro ¿ lruLo



| !i.r'
Le valider de esle docuñlento pod.a verífi#,se en ia aágina aerli{iÉdo§
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA IN MOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 22032999635S957181
Pagina 4 TURNO: 2A22-134947

lmpreso el 29 de Marzo de 2A22 a las 08:02:52 AM

"E§TE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION'

No tiene validez sin la flrma del registrader en la ultima página

pERSOh¡As QuE TNTERVIENEN EN EL ACfo {x-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto}

DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A FIDEtCOMISO ADM EL CIGARRAL

AilOTACION: Nro 019 Fecha: 04-11-2Ú10 Radicación: 2010-74792

Doc: ESCRI1URA 570§ del l3-10-20'f 0 NOTARIA 25 de MEDELLTN VALOR ACTO: $

Se cancela anotación No: 7

EspECtFtcACIoN: CANcELACTON pORVOLuNTAD DE. tAS PARTE§:0843 CANCELACIoN PoRVOLUNTAD DE LAS PARTES DE AFECTACION A

pERSoNAs auE INTERV|ENEN EN EL Acro {x-ritur¿r de derecho rJ ago;#tui-rn ¡"f0" odtrin¡i rñtorkbeto} ' '

Nro Matrícula: 001 -899535

DE, DlAZ RIOS ISABEL CRISTINA

DE: RAMIREZ SANCHEZ FAEIAN LEON

üc# 43728836 X

cc# 7x670385 X

ANorACtoN: Nro 01i .fuii..1$11-?.§.'...!. Rryrry, -E¡e
Doc: ESCRTTuRA szoa oái'i á:i o-zo r o',i*órÁCdi¡ iiá H¿ Eo Et-t-t ¡¡

ESPECIFICACION; COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVEÑTA ESTE Y CTROS

pERsoNAS QUE INTERVIENEN EN EL AeTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dorni*io incompletol

vALOR ACTO: $335 800 0CÜ

cc# 43728836

cc# 71670385

cc# 71792157

cc# 43{81884

DE: DIAZ RIOS |SABEL CRISTINA

DE: RAMIREZ SANCHEZ FABIAN LEON

A: CARDONA GIRALDO FABIAN DAVIü

A: l,tU/óZ SEPULVEDA SAHBRA MILENA

x

x

ANOTAGION: Nro 0'12 Fecha: 0'1-1 1-201Ü Raciicación: 2A1A-74792

Doc: ÉSCRITURA 5708 del 1 3-1 0-201 0 NOTARiA 25 de MEÜELLIN

ESpECIFICACION: HIPOTEOA ABIERTA: 0204 FIIPOTECA AB1ERTA SIN LIM]TE DE CUANTIA ESTE Y OTROS

PERSONAS QUE II{TERyIENEN EN EL ACTO (X-fitular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio íncompleto}

VALOR ACTO: §

DE: CARDONA GIRALDO FAB}AN DAVID

üE: MU/OZ §EPULVEÜA §ANDRA MILENA

A: BANCOLOMB¡A §.4.

cc#71792157

CC# 43181 BB4

NrT# 890903938

X

X

ANOTACION : Nro 01 3 F echa: 23-1 2-2Ü1 4 Radicación : 2A 1 4-57 89?

Doc: ESCRITURA 4745 del 18-12-20",4 NOTARIA TERCERA de MEDELL{N

Se cancela anotación No: 12

ESpEC'FICACION: CAxCELACION pOR VOIUNTAD D[ LAS FARTES: 0843 CANCELACIÜN POR VOLUNTAD DE LAS pA,RTÉS DÉ HIPOTECA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

VALOR ACTO: S235 000,000

cc# 71792157

cc# 43181884

DE: TITULARIZADORA COLOMBIAIIA S.A

A: CAROONA GIRALDO FABIAN DAVIB

A: MU/OZ SEPULVEDA SANDRA MILEHA



Lá valide¿ lje e§le d@umento podrá verificarse Éi] ia cerlilicados
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Certificado generado con el Pin No;220329996356957181
Pagina 5 TURNO: 2A22-134947

Nro Matrícula: 001 -89953§

lrnpreso el 29 de Marzo de2022 a las 08:02:52 AM
*E§TE CERTIFICADO REFLEJA LA §ITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

I{ASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

ANOTACION: Nra 014 Fecha: 04-06-2015 Radicación: 2015-40259

Doc: OFICIO 553 ciei 23-04-2015 FONVALMEü cle MEDELLIhI VALOR ACTO. $

ESPECIFIOACIOII: VALOR|ZACION: 02i2 VALORIZACION RESOLUCION Ü94 DÉ 2C14

PERSONA§ QUE INTERVIENEñ¡ EN EL AGTO {X-Titular de derecho ¡eal de dominio,l-Titular de domí¡io incompletoi

DE: FONDO DE VAL0RIZACION DEL MUN¡CiP¡O DE MEDELLIN -FON

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 18-09-2015 Radicación; 2015-70453

üoc: C)FlClO "1079 dei ü9-ü3-2015 FÜhiVALMED de MEDELLIN VA,LOR ACTÜ; $

SecancelaanotaciónNo:0 , ],. " ., :". ".: ¡ . ..
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIEENCI* NNftITI¡TS, TRATVA: SSdT qANCE-ASIGUSA/IEE?T§IA ADfiT§IIStrruFB/Á#áilORIZACION ESTE Y

PERSONAS OUE lr'¡TEEIñEUg{t| e* el ECté Oe-f¡a*ar A. Onect o real de dominio,l-Titular rle diminii incompteto)

DE:FoNDoprvnr-o§ibifáror-r,oe'üu'lrcHptó.or'#srriiffi$oN+dffi',t#.|,1]i}i...-:Íi..3'{i*i*?**,ij*ii?{:#

ANOTACION: Nro 0{§ Fecha: 11-07-2016 Radicación: 2016-51689

Doc: ESCRITURA 1421 del 23-06-2016 NOTARIA DOCE de MEDELLI¡J

ESPÉCIFICACION: AFECTACiON A VIVIENDA FAMILI.AR: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMIL|AR

PERSONAS QUE ¡NTERVIENEN EN EL ACTA iX-Tiiular de derecho real de dominio,hTitular de dom¡n¡o incornpieto)

VALOR,{CTC: $

DE: CARDONA GIRALDO FAEIAN üAVlü

DE: MUIOZ SEPULVÉDA SANDRA I/ILENA

ca# 71792157

cc# 43181884

X

X

ANOTACION: Nro 01? Fecha: 16-03-2017 Radlcación: 2017-13305

Doc: OFICIO 5842 del 10-03-20'17 FONVALMET) de tulEDELLIN VALOR ACTO: $

ESPECIFICAC¡üN: AUTORIZASION Í{EGISTRC: 0905 AUTORIZACION REG1STRO DE ESCRIÍURA 120'14 DEL 30108/2016 NOTARIA 15IüEDELLII']'

PERSONA§ QUE INTERVIENEN Et{ EL AúT0 iX-Titular de derecho real de dominio,}-Titulár de dominio incornpleto)

ANOTACIONr llro 01I Fechá: 16-03-2017 Radicación: 2017-19309

Doc: E§CRITURA 12014 del 3C¡-08-2016 l.JOTAftlA QUINCE de N4ÉDrLLlN VALüR ACTÜ: $

ESPECIFICACION: REFORTVIA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HüRIZONTAL: 0331 REFORh4A REGLAMENTO DE PROPiEDAü IIORIZONTAL EN

CUANfO A LOS B¡ENES COMUNES E§ENCIALES QUE CONFORMAN LA CCPROPTEDAD.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EH EL ACTo (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

üE: URSANITACION PORTOFINO P.H.

ANOTACIOñ¡: Nro 0'19 Fecha: 16-03-21]2$ l{adi¡"ación: 2824-19614

Doc: ESCRITURA 365 del 27-02-2A20 NOTARIÉ,. PRIMERA de MEDELL|N VALOR A*TO: $



La \€lidez de este dccurlcnlQ lenf;Grso en la págifla cerlifi€dos.
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Certifieado generado con el Pin No:22A329996356957181
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lmpreso el 29 de Marzo de 2A22 a las 08:02:52 AM
.ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA §ITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y I.IORA DE SU EXPEDICION''

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

Se cancela anotáción No: 16

ESPECIFICACION: CANCELAC¡ON POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANOELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES A LA AFECTACION DEL

B]EN DE VIVIENDA FAMILIAR

PER§ONA§ 8UE INTERVIENEN EN EL ACTo {X'Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto}

DE: CARDONA GIRALDO FABIAN DAVID {:c#7175?157 X

VALÜR ACTO: S

CON CUANTIA tÑD=.TERMiNADA

-ñtT.8't 1010302-4

t,;l¡a n:Jhilfr{ á
{r5 t -{}1*elátsa,}
Á. i¿a i;1*l ni*i

['g
§

Nro Matrícula: 001 -899535

ANOTACION; llro 021 Fecha: 16-03-2020 RadicaciÓn: 2420-19614

Doc: ESCRITURA 365 del27-A2-2020 NOÍARIA PRIMERA de MEDELLIN VALOR ACTO: §

ESPECIFICACION: AFECTAüION A V¡VIENüA FAMILIAR: 0304 AFECTACION A VlViEl\DA FAMiLIAR

PER§ONAS QUE INÍERVIENEN EN EL ACTO {X-Titular de derecho real dé domin¡o,l-Titular de dcminio ¡ncompleto)

DE: CARDONA GIRALDO FABIAN DAViD

DE MU/OZ SEPULVEDA SANDRA MILENA

üc# 7 1792157

üc# 43181884

X

x

NRO TOTAL DE ANOTACIOfIE§; *2'l-

§ALVEDADE§: (lnformación Anterior o Corregida)

Anotacién Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha' 22-1 1-2005

LO ADICIONADO EN DIRECCION §I VALE. f C,3728 DEL 17-11-2005 ART. 35 DTO.1250/70

Anotación I-{ro:0 Nro corrección:2 RadicaciÓn: C201'1-4i85 Fecha: 13-10-2O11

SE ACTUALI¿A NUMERO CATASTRAL CON EL SUMII\ISTRADO POR LA SUBSECRETARIA DE CATASTRO . MEDELLIN, RES" N, 8589 Dtr 27-1 ]"20Üü

PROFERIDA POR LA S.N"R (CONVENIO §tIR-CATA§ÍRO DE 23-0s-2008).

Anotación Nro: 0 I'lro corrección: 3 Radicación: C2014-315 Fecha:29-01-2014

SE INCORPORA NUEVA NOMENCLATURA SUMINISÍRADA POR LA SUB§ECRETARIA DE CAÍASTRO-MEDELLIN, $EGUN DOC. RESOL, 3 TJE 2ü13

PROFERIDO POR ESA ENTIDAD, RE§. N. 2337 DE 25-(13.2011 DE LA SNR,

Anotacién Nro; ú iriro cor¡ección: 4 Radicacíón: Fecha: 1 5-06-2ú20

SE ACTUAL¡ZA NOMENCLATURA YIO FICHA {]ATASTRAL, CON LÜS SUMINISTRAEOS POR CATASTRO MIJN|CIPAL MEDELL'N, RES, 2O2O5OO279B5

PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. NO. 5386 DE 14IOB/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

ANOTACIOI'I: Nro 02üF,§,chqir,t6.034$2&Radbxión: 2-02ü.19€1.4 ;1;

Doc:ESCRITURA36§,def 27:0?-2020,N¿lAft iA.Ffi |MÉBAdeMEDELQ§.a*L..1*

..j.,l,.:.ji ar::t:r:i,::it:;r :!:.4;a:...: :r..jaa:..a.:.::4.- i:t:a!r::i-..,_ .-

DE:CARDONAGIRAK{,ETAHAN DAÚB. - -.. .. ....¡+: .

:i:::¿::,1,:ai.:3'ii:t .::t::;:::i:: t::;:a:t:1::i:1:. :i't:r:::t --'
DE: MU/OZ §EPULVEDA¡ÉAI¡üRA M}¿'g{tIA ::.;..-i:JÍ ]:i!ii]: J

A: COoPERATIVA DEAIIORñO Y CREDITO COY'AiltOR

i ri:.r::S¡ ";a:el cc# 7 1792157

cG 43181884



La validez de e§'te documer¡o súdrá veriilcsrse en la página 9eñiilcados

OFICINA DE REGISTRQ DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR

CERTIFICABO DE TRADICION
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Certificado generado con el Pin No: 220329$96356957181
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lrnpreso el 29 de Marzo de 2ü22 a las 08.02:52 AM
.E§TE CERTIFICADO REFLEJA I.A SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE §U EXPEDICION"

====.".=::i::."::':::::l:1:::::::l::il:::::l:= =-;===::
FIN DE §STE DOCUMENTO

§1 interesado debe comun¡car al registtador cualquier falla ó €rror en el !"egistro de los documentos

USUARI0: Realtech

TURN0: 2022-134947 FECHA: 29-03-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA

El Registrador: NUBIII AUe fA VELEZ BEDOYA , .:' :: , :,:.

,.e-*4!q.P!'*

l-, l

Nro Matricula: 001 -899535
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